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RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 270-2022-D-FTS-UNA-P 

Puno, 2022 setiembre 06 

VISTO: 

El Proyecto denominado “Taller Sobre Cultura Organizacional, dirigido al 

personal Docente y Administrativo de la Facultad de Trabajo Social. A desarrollarse en 

los meses de setiembre a octubre del 2022. 

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO :: 

Que, Facultad de Trabajo Social de la UNA- Puno está trabajando para su 

acreditación y poder lograr el cumplimiento de los estándares de calidad; es por esta 

razón que uno del requisito es contar con personal docente y administrativo 

capacitado cumpliendo así el estándar 14, referido a capacitación y perfeccionamiento. 

Y estando la documentación sustentatoria que forma parte de la presente 

resolución y con cargo a dar cuenta al próximo Consejo de Facultad. 

 

Y en uso de las atribuciones conferidas a la Decana de la Facultad de Trabajo 

Social por Ley Universitaria Nº 30220, el Estatuto vigente de la Universidad Nacional 

del Altiplano Puno. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1ro.- APROBAR, el PROYECTO: “TALLER SOBRE CULTURA 

ORGANIZACIONAL DIRIGIDO AL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DE 

LA FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL”, ha desarrollarse los meses de setiembre a octubre del 

2022, para la ejecución de gastos al 5% de los Recursos Directamente Recaudados (RDR), por 

la Unidad de Posgrado de la Facultad de Trabajo Social - Maestría en Trabajo Social, por el 

monto de S/. 7,250.00 soles. 

 

Artículo 2do.- Nominar a la M.Sc. BEATRIZ VILMA MAMANI MARON 

Coordinadora de Responsabilidad Social de la Facultad de Trabajo Social, 

responsable de la ejecución y rendición de cuentas de los gastos de los Recursos 

Directamente Recaudados por la Maestría en Trabajo Social, del monto asignado. 

 
Van../ 
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Viene../ 
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Artículo 3ro.- ENCARGAR, a la Facultad de Trabajo Social de la Universidad Nacional 

del Altiplano -Puno, Secretaria Tecnica, el cumplimiento de la presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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